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RAMA JUDICIAL 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: TUT 2020-00271. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.86 DEL 25 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Teniendo en cuenta la información suministrada por la NUEVA 

EPS en comunicación de fecha 21 de los corrientes, respecto del 

responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela; debe esta 

Juez, con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P. 

CORREGIR el inciso final del auto calendado el 15 de abril del 

cursante año, en el sentido de indicar que del incidente de 

desacato se corre traslado es al Gerente Regional de dicha EPS, 

señor GERMÁN DAVID CARDOZO ALARCÓN. Notifíquesele personalmente. 
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